
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Se pone en conocimiento de la parte incidentante, para lo que estime pertinente, la 

documentación remitida por la entidad convocada, con la que informa que dio 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial.  

 

Por tanto, hágasele saber a la actora que de no efectuar manifestación alguna en el 

término de tres (3) días, se dispondrá el archivo del presente trámite.  

 

Se le reitera al señor John López Montoya que debe señalar expresamente qué 

actuación desea o considera que la EPS Sanitas debe realizar, ya que es el directamente 

afectado y quien se administra los medicamentos y demás beneficios de salud.  

 

Comuníquesele por el medio más expedito posible. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, a 

las partes para consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer inmediatamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2007-226 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

74 Hoy _6 de julio  de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 5 DE JULIO DE 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

                       

1. Agréguese a autos lo manifestado por el Juzgado 3 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, mediante oficio OOECM-0322CC-1961 en el que 

informa la terminación por desistimiento tácito del proceso 2010-97 y en 

consecuencia el levantamiento de la medida de embargo de remanentes 

sobre este proceso.  

2. Poner en conocimiento que mediante oficio 002-1 se envió la información 

peticionada por el ATN. JHON AGUILAR PARDO 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2010-104 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 74   Hoy, _6 

de julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

1. Previo a proveer sobre el embargo de remanentes, se requiere a la parte actora 

para que especifique el número de radicado del proceso en el JUZGADO 15 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS como quiera que el informado no 

corresponde a ningún proceso con radicación en la rama judicial. 

  

2. Agréguese a autos lo manifestado por el extremo demandante respecto al 

fallecimiento del demandado.   

 

3. Procedan las partes a presentar liquidación del crédito tal y como se les ordenó 

en auto que antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2018-275 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

74  Hoy _6 de julio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

3. Por lo anterior y al considerar procedente lo solicitado en el escrito que antecede 

y no se observa vicio de nulidad que impida continuar con el trámite procesal 

que sigue, por lo que el control de legalidad de que trata el inciso 3° del artículo 

448 del Código General del Proceso, se tiene por efectuado en debida forma.  

 

4. Por lo anterior y al considerar procedente lo solicitado en el escrito que 

antecede, y teniendo en cuenta que se dan los presupuestos que consagra el 

artículo 448 Ibídem, este Despacho DISPONE: 

 

5. Señalar la hora de las 09:00 am del día 1o del mes de septiembre del año 2022, 

a fin de llevar a cabo la diligencia de remate en pública subasta del bien inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

 



6. Será postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo previa 

consignación del 40%, postura que deberá hacer en sobre cerrado con los 

requisitos que consagra la ley de conformidad con los artículos 448, 451 y 452 

Ibídem. La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino luego de 

transcurrida por los menos una hora. 

 

7. Por secretaría entréguese copia del aviso de remate a la parte actora, o a quien 

solicitó la fecha para su publicación en un diario de amplia circulación (EL 

TIEMPO O el ESPECTADOR) acredítese el tiempo de permanencia en la 

página web del diario en el que se haga la publicación en concordancia del 

parágrafo 2 del artículo 108 del C.G.P., y en una radiodifusora local; conforme 

el artículo 450 Ejusdem. Se les advierte a los interesados que deberán estar 

enterados sobre la situación fáctica y jurídica del bien objeto de remate. 

 

8. Proceda la secretaría a emplazar conforme a la Ley 2213 de 2022, a fin de incluir 

la persona emplazada, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con el 

fin ampliar la publicidad del asunto.  

 

9. No se tiene en cuenta el escrito de fecha Jue 21/04/2022 9:33 proveniente del 

Cartera Integral S.A.S. como quería que no se adosa ninguna providencia que 

refleje un embargo de remanentes.  

 

   

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2018-551 

dc 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 74  Hoy _6 de 

julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   5 de julio de 2022 

  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra DORA MARCELA 

GARZÓN URREGO, por PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN (s.s).  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada del pagaré 

aportado como base de la acción, y a la parte demandante de los documentos que 

contienen la garantía hipotecaria, a sus expensas y con las constancias de ley. 

 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  



Juez  
(djc)  

2019-612 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

74  Hoy _6 de julio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Vista la solicitud de la parte actora, SE DISPONE: 

 

No se accede a decretar la suspensión de proceso como quiera que no se dan los 

presupuestos que consagra del artículo 161 del Código General del Proceso, en 

atención a que en el proceso ya se encuentra con sentencia en firme. 

 

Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

 

     NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2019-677 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 74 Hoy 6 de julio 

de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DIPONE: 

 

Previo a proveer sobre la partición Art 509 del C.G.P., se requiere a la secretaría para 

que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de enero de 2022, en consecuencia, 

envíesele a la DIAN copia de la DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS, 

toda vez que, no se observa su remisión en el expediente.  

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2020-217 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No._74  Hoy _6 de julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 5 DE JULIO DE 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y SYSTEMGROUP SAS, sociedad que actúa como apoderada del 

PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL cuya vocera y 

administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 

2. En consecuencia, se tiene a SYSTEMGROUP SAS, sociedad que actúa como 

apoderada del PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL 

cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía 

en este proceso SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 100% digital, al apoderado 

de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto 

con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

4. DECRETAR EL EMBARGO DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR 

identificado con Placas BGF 96, denunciado como de propiedad del aquí 



demandado en el escrito de medidas cautelares. Ofíciese a la secretaria de 

Tránsito y Transporte de la ciudad respectiva. 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir 

en excesos ya que es suficiente garantía. ” 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2020-298 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  74_  Hoy _6 

de julio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir el numeral primero del auto del 13 de junio de 2022, que ordena 

remanentes, toda vez que por error mecanográfico no se incluyó correctamente, 

quedando como sigue:  

 

“...RESUELVE:  

 

1. DECRETAR EL EMBARGO DE LOS BIENES Y/O REMANENTES que 

llegaren a ser desembargados a favor del aquí demandado del proceso No. 

2020-240 Proceso para la Efectividad de la Garantía real de Gonzalo Camelo 
Caldas contra Amanda Santana de Bustos, ante el Juzgado 13 Civil del Circuito 

de Bogotá. Limítese la medida a la suma de $60.000.000, oo M/Cte. Ofíciese al 

citado Despacho Judicial.   

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.” ...” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-374 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_74_  Hoy _6 de julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
        

 

BOGOTÁ D.C., 5 DE JULIO DE 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por BANCOLOMBIA S.A., en contra de 

JONATHAN DAVID RODRIGUEZ REY, por acuerdo extrajudicial, pago total de la 

obligación y los motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este proceso MJZ734. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a 

la Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha 

orden, y de haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado 

a quien se le aprendió. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 



2020-473 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No._74_  Hoy _6  de julio de 2022_ 

EL Secretario                                                   

________________________                                       

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir el nombre del demandante en el auto del 17 de junio de 2022, 

toda vez que por error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como 

sigue:  

 

“.. adelantada por BANCO FINANDINA S.A., en contra …” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-542 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

74  Hoy _6 de julio de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Se pone en conocimiento de la parte incidentante, para lo que estime pertinente, la 

documentación remitida por la entidad convocada, con la que informa que dio 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial.  

 

Por tanto, hágasele saber a la actora que de no efectuar manifestación alguna en el 

término de tres (3) días, se dispondrá el archivo del presente trámite.   

 

Comuníquesele por el medio más expedito posible. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, a 

las partes para consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer inmediatamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-333 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

74 Hoy _6 de julio de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 5 DE JULIO DE 2022 

 

Mediante fallo de tutela, se concedió el amparo deprecado, el que fue incumplido por 

la parte accionada, según escrito que presentó la accionante, en el que reclama el 

trámite del presente desacato. 

 

Mediante auto del  10 de junio de 2021 que antecede, se requirió a la entidad accionada 

de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, para 

que diera cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela, proferido por este Estrado 

judicial, requerimiento del cual la accionada no se pronunció. 

 

Según la contestación y la documental que obra en el expediente, se puede determinar 

que el responsable de cumplir el citado fallo son el Sr. DANIEL FERNANDO 

RIVERO ACEVEDO con C.C. 1.018.467.165, en calidad de Representante Legal 

COLEGIO MONTERROSALES S.A.S., a quien se le abrirá el correspondiente 

incidente de desacato y deberá ser notificado, a fin de que ejerza su derecho de 

contradicción y/o defensa.   

 

En virtud a lo dispuesto por los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, artículo 4 

del Decreto 306 de 1992 y artículo 135 y siguientes del Código General del Proceso, la 

suscrito Juez, 

 

RESUELVE 

 



Primero. Abrir Incidente de Desacato contra de DANIEL FERNANDO RIVERO 

ACEVEDO con C.C. 1.018.467.165. 

 

Segundo. Póngaseles de presente al mencionado que, ante el incumplimiento de lo 

ordenado, se harán acreedores a las sanciones señaladas en los artículos 52 y 53 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

Tercero. Notifíquesele en forma personal conforme a lo dispuesto en el artículo 291 y 

292 del C.G.P., o por el medio más expedito posible conforme a la ley 2213 de 2022, 

el contenido de la presente providencia al DANIEL FERNANDO RIVERO 

ACEVEDO con C.C. 1.018.467.165, como responsable del cumplimiento del fallo de 

tutela, corriéndole traslado por el término de tres (3) días del memorial presentado por 

el incidentante, para que pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los 

documentos y pruebas anticipadas que tenga en su poder. Según lo dispone el artículo 

129 del Código General del Proceso, para que ejerza su derecho de defensa. Al traslado 

se le adjuntará copia del presente auto y anexos, reiterándole que debe dar 

cumplimiento al fallo.  

 

Cuarto. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con la tutela e incidente 

100% digitalizado, a las partes y apoderados para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o modificación 

de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo 

enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

Secretaria procure la notificación efectiva.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc)in 

2021-367 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No._74_,Hoy _6 de julio de  2022_ 

El Secretario                                                                                                  

                                 __________________________                                       

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

Revisado el expediente y lo manifestado por el extremo actor, se observa que; por un 

yerro involuntario se ordenó archivar el proceso, cuando lo correcto era continuar 

frente al vehículo ELW001. Lo que sobrellevaría a una falencia procesal dentro del 

plenario. 

Igualmente es sabido, que la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que los autos 

ilegales aun en firme no atan ni al juez ni las partes, como lo señalo en providencia del 

29 de agosto de 1997 (G.J). CVL, 232,  

“Ahora bien. Como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la 

Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

quebranto de normas legales no tiene fuerza de Sentencia, ni virtud para constreñirla a 

asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error”. 

Por lo antes expuesto, el Despacho procede a realizar el CONTROL DE 

LEGALIDAD que corresponde, en ese orden, 

 

RESUELVE 

1. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO, los numerales 3 y 4 del auto del 10 de mayo de 

2022. 

 

2. Continúese el tramite frente al rodante ELW001.  

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-402 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 74  Hoy _ 6 de julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 5 de julio de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por GM FINANCIAL COLOMBIA SA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT.8600293968, en Contra de CAMILO 

ANDRES MENA GALVIS C.C. 91540444 por los motivos expuestos en el escrito que 

precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este proceso. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a GM 

FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

NIT.8600293968, Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-404 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

74  Hoy _6 de julio de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y en virtud del curso procesal, se dispone: 

 

Se quiere a las partes para que procedan a informar al Despacho si se perfeccionó el 

acuerdo que dio lugar a la suspensión del proceso, lo anterior con el fin de continuar 

con el trámite de rigor.    

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2021-512 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 74  Hoy, _6 de julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y habida 

cuenta que cuenta que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA adelantado 

por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de MARTHA CECILIA URIBE, 

por PAGO TOTAL de las CUOTAS EN MORA por restablecimiento del plazo. 

 

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a 

la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase 

entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a favor de la parte demandante los 

documentos aportados como base de la acción, con la constancia de que la obligación 

se encuentra vigente. 

 

4° Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa anotación y ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-515 



 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 74  Hoy _6 de 

julio de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir el nombre del demandado en el auto del 8 de febrero de 2022 

que sigue adelante la ejecución, toda vez que por error mecanográfico no se incluyó 

correctamente, quedando como sigue:  

 

“...BANCO    DE    BOGOTA    S.A. actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra EDGAR  MORA  FORERO...” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-635 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

__74  Hoy _6 de julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y en virtud del curso procesal, se dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase 

por primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de 

la entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que 

beneficio a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante 

legal, allegando en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

 

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

TERCERO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el trámite 100% 

digitalizado, a la parte incidentante e incidentado para que procedan a ejercer sus 

derechos y consultar el expediente en cualquier momento, sin permitir la edición u 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2021-744 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 74 Hoy, _6 de julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante y revisado 

el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir 

la fecha del mandamiento de pago “13 de enero de 2022” en los autos de 10 de mayo de 2022 y 

25 de abril de 2022, toda vez que por error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando 

como sigue:  

 

“...13 de enero de 2022...” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia junto con 

el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones del caso y 

compartir el link del proceso 100% digitalizado. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-1029 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No._74 Hoy _6 de julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2021 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y habida 

cuenta que cuenta que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de   

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por BANCO FINANDINA S.A. en 

contra de JOVITA SILVA GONZALEZ, con cédula de ciudadanía 40.384.222, por 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a 

la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase 

entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a favor de la parte demandante los 

documentos aportados como base de la acción, con la constancia de que la obligación 

se encuentra vigente. 

 

4° Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa anotación y ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 



2021-1031 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 74  Hoy _6 de 

jullio de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Verificado el anterior informe secretarial, y dado que la parte incidentante guardo 

silencio al requerimiento efectuado mediante providencia de 24 de mayo de 2022 

se infiere, que se dio cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela. 

   

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR el cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación del presente trámite incidental. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito 

posible. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-109 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

74  Hoy _6 de julio de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y habida 

cuenta que cuenta que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA adelantado 

por BANCOLOMBIA S.A. en contra de OMAR PULIDO RUIZ C.C. 79968188 

YURANY MARGARITA RAMIREZ RAMIREZ C.C. 53105125, por PAGO de las 

CUOTAS EN MORA. 

 

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a 

la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase 

entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a favor de la parte demandante los 

documentos aportados como base de la acción, con la constancia de que la obligación 

se encuentra vigente. 

 

4° Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa anotación y ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

5° AUTORIZAR a los dependientes indicados en el memorial Mar 17/05/2022 11:32 

para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-133 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 74  Hoy _6 de 

julio de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
        

 

BOGOTÁ D.C., 5 DE JULIO DE 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A., en contra de ROZO 

ROA JAROL MAKLEY, por acuerdo y pago total de la obligación junto con los 

motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este proceso. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se 

le aprendió. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2022-186 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No._74_  Hoy _6 de julio de 2022_ 

EL Secretario                                                   

________________________                                       

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y en virtud del curso procesal, se dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase 

por primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de 

la entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que 

beneficio a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante 

legal, allegando en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

 

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

TERCERO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el trámite 100% 

digitalizado, a la parte incidentante e incidentado para que procedan a ejercer sus 

derechos y consultar el expediente en cualquier momento, sin permitir la edición u 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2022-289 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 74  Hoy, _6 de julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
  

BOGOTÁ D.C., 5 de julio de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A., en Contra de 

BLANCA INES HERNANDEZ DE GARZON y JHON ANGEL GARZÓN 

HERNANDEZ., por restablecimiento del plazo y los motivos expuestos en el escrito 

que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este proceso Placa WFQ540. Ofíciese a la secretaria de la 

Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea 

cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de 

que sea entregado a quien se le aprehendió., Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



2022-293 
dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

74 Hoy _6 de julio de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y en virtud del curso procesal, se dispone: 

 

Requerir al apoderado de la parte actora para que le dé cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 3 del artículo 93 del C.G.P., solemnidad que se echa de menos en el 

plenario.  

 

Para lo cual se le confiere el termino de 5 días contados desde la ejecutoria de esta 

providencia, lo anterior so pena de negarse la reforma de la demanda.  

 

Cumplido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2022-295 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 74  Hoy, _6 de julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 5 de julio de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A., en Contra de VILMA 

LILIANA MORENO ROMERO por entrega del rodante, y los motivos expuestos en 

el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este proceso, Placas FZQ 511. Ofíciese a la secretaria de la 

Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea 

cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de 

que sea entregado a FINANZAUTO S.A., Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-305 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

74  Hoy 6 de julio de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir el nombre de un demandado en el mandamiento de pago, toda 

vez que por error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

1. “.. en contra de AREVALO RODRIGUEZ ALFREDO, previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por 

las siguientes sumas de dinero:  …” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente 

providencia junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades. 

 

2. Proceda la parte actora a notificar nuevamente al demandado AREVALO 

RODRIGUEZ ALFREDO, conforme a la Ley 2213 de 2022 o el articulo 291 

y 292 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-320 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

74  Hoy _6 de julio de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Vista la solicitud de la parte actora, SE DISPONE: 

Como quiera que se dan los presupuestos que consagra el numeral 2° del artículo 161 

del Código General del Proceso, se ordena la suspensión del proceso solicitado 

voluntariamente por las partes, por 90 días contado desde la ejecutoria de esta 

providencia.  

 

Cumplido el termino de rigor, regrese al Despacho y las partes procedan a informar su 

cumplimiento y continuar con el trámite de la notificación.  

 

     NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-334 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 74 Hoy 6 de julio 

de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Se pone en conocimiento de la parte incidentante, para lo que estime pertinente, la 

documentación remitida por la entidad accionada, con la que informa que dio 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial.  

 

Por tanto, hágasele saber a la actora que de no efectuar manifestación alguna en el 

término de tres (3) días, se dispondrá el archivo del presente trámite.   

 

Comuníquesele por el medio más expedito posible. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, a 

las partes para consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer inmediatamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-349 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

74  Hoy _6 de julio de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo manifestado por el absolvente, SE 

DISPONE: 

 

1. ACÉPTESE la excusa presentada por el absolvente, debido a los 

problemas de enteramiento de las diligencias. 

 

2. Comuníquesele esta decisión al absolvente por el medio más expedito y 

se le exhorta a estar atento al envió del link para la diligencia del día 25 de 

agosto de 2022 a las 09:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-358 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

74  Hoy _6 de julio de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 5 de julio de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, SE DISPONE:  

 

1. TENER por desistida la medida cautelar solicitada por la parte actora, téngase 

en cuenta que obra conciliación prejudicial en el expediente, dando 

cumplimiento lo normado en el artículo 90 y 597 del C.G.P. 

 

2. Requerir a la parte actora para que dé cumplimiento inmediato a lo dispuesto 

en el artículo 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-396 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

__74_  Hoy _6 de julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 5 DE JULIO DE 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL, en contra de JOSE RENE RIAÑO RIAÑO 

C.C. 79445346, por pago pago parcial de la obligación y por los motivos expuestos en 

el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor de Placas KNZ507. Ofíciese a la Secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se 

le aprendió. Líbrense los oficios correspondientes conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2022-523 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No._74  Hoy, _ 6 de julio de 2022 

El Secretario,                                                                                  

  YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C.,  5 de julio de 2022 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO TREINTA Y OCHO 

(38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, de conformidad con el Despacho 

Comisorio N.º 00017, librado dentro del proceso No. 2021-509, en consecuencia, 

este Despacho. 

 

DISPONE: 

 

Se señala la hora de las 09:00 am del 2 de septiembre de 2022; para efectos 

de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble indicado en el auto del nueve 

(9) de junio de dos mil veintidós (2022), objeto de la comisión conferida. 

 

Para tal efecto y de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ejusdem, se 

designa como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en el acta de designación 

adjunta a quien se le asignan la suma indicada por el comitente como honorarios 

provisionales, conforme al acuerdo 1518 de agosto 28/2002, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura (Sala Administrativa).  

 

De otro lado por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta a las partes y 

auxiliares de la justicia para que procedan a ejercer sus derechos, sin permitir la 

edición u modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario.   

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.    

 



Ofíciese a la Policía Nacional, especialmente al cuadrante de la zona donde se 

encuentra ubicado el inmueble, para que se encuentre disponible y haga un 

acompañamiento de la diligencia de secuestro ordenada en esta providencia. 

Una vez evacuada la presente diligencia, devuélvase la misma al lugar de origen. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-611 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _74   Hoy  6 

de julio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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